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Los pueblos, como las personas que vivimos en ellos, adquieren madurez y experiencia según van pasando los años, aprendiendo de la historia y asumiendo las responsabilidades que reporta el ser adulto. En este 2003, se cumplen dos aniversarios de enorme trascendencia para España y para Canarias: la Constitución Española llega al cuarto de siglo, y nuestra Autonomía cumple 20 años.

La democracia está consolidada. A estas alturas, podemos afirmar sin equivocarnos, que hemos andado un camino que no tiene marcha atrás. Y en este viaje hacia el futuro, hacia el progreso, los canarios llevamos en la mochila dos normas fundamentales, el bloque constitucional que conforman la Carta Magna y el Estatuto de Autonomía que, junto con el artículo 330 de la futura Constitución Europea, nos aseguran un marco normativo con el que poder seguir avanzando.

Muchos acontecimientos se han sucedido en España y en Canarias desde 1978, y muchos más, e infinitamente más grises y turbulentos, antes de esa fecha. Efectivamente, la historia de nuestra nación oscila entre la incorporación de territorios al vasto imperio español, -y cuya expansión alcanzó su cima en el siglo XVI con Felipe II-, y la desintegración de ese imperio que culmina con las pérdidas de las últimas colonias a finales del siglo XIX.

El siglo XX no supuso en absoluto el final de esas turbulencias por el territorio. Las tensiones centro-periferia se venían sucediendo ya entre los diversos pueblos de España y el Estado, entre el particularismo de las regiones y el particularismo del Poder central. Y aunque los proyectos constitucionales de 1873 y 1931 rechazaron una organización política unitaria y centralista en España, ésta fue finalmente impuesta por la fuerza durante el franquismo.

Con la llegada de la democracia, los españoles apostamos por la reconciliación. Decidimos, de común acuerdo, que el modelo político que tuvimos durante cuarenta años no daba respuesta a la diversidad y pluralidad de los pueblos de España. Y que esta pluralidad era un hecho histórico incuestionable que debía tener su reflejo constitucional. La Constitución de 1978 fue, sobre cualquier otra consideración, la Constitución del Consenso.

Un consenso que sirvió para cerrar viejas heridas y para inaugurar el periodo de normalidad democrática más fructífero de nuestra historia constitucional. Configuramos un único estado plurinacional que, como afirmaba Renan, es un “plebiscito cotidiano”, un proyecto sugestivo de vida en común, en palabras de otro ilustre pensador, José Ortega y Gasset.

La España que decidimos en 1978 fue y es –y debe ser-, una España plural, diversa. Un Estado descentralizado, formado por un conjunto de nacionalidades y de pueblos capaces de vertebrar un futuro común, desde el respeto a las diferencias, desde la flexibilidad y la solidaridad.

Efectivamente, la España que hemos disfrutado en estos 25 años no es una mera suma de compartimentos estancos. La solidaridad interterritorial es un principio constitucional que no podemos perder de vista a la hora de abordar nuestra arquitectura futura y los pilares que sostendrán ese edificio en el que todos los pueblos de España han de tener cabida.

Y hago esta reflexión sobre el principio constitucional de la solidaridad interterritorial por un motivo muy concreto. El cuarto de siglo que ha cumplido la Constitución Española se ha configurado como el punto de inflexión a partir del cual muchas voces se están alzando para reclamar su reforma. Me gustaría dejar clara mi visión al respecto.

En primer lugar, quiero recordar que la Constitución de 1978 –a pesar del espíritu que la alentó- ha sufrido ataques que se han cobrado muchas víctimas, españoles de todos los signos políticos que han muerto por defender las ideas democráticas y los principios constitucionales. Frente al terrorismo, frente a aquellos que buscan la disgregación, la inestabilidad social y la imposición de sus ideas utilizando la sangre y el miedo. Frente a ellos, y por la deuda contraída con los que han muerto precisamente por defender nuestra Ley de Leyes y el sistema democrático que entre todos nos dimos en 1978, sólo cabe una respuesta. No. Así, no.

Porque la anatomía de España no debe quedar amputada por las aspiraciones desintegradoras. Porque ése no es el camino.

Como tampoco lo es que el traje constitucional con el que vistamos esa anatomía de España limite el movimiento de sus miembros. La flexibilidad, pues, se erige como un principio tan necesario para nuestro presente sistema social como para el que diseñemos en el futuro.

Fue un insigne constitucionalista, Francisco Tomás y Valiente –víctima por cierto del terrorismo etarra en 1996- quien afirmó que “del modelo territorial establecido en la Constitución Española, sólo podemos decir, por ahora, que se trata de un marco constitucional abierto, de un modelo estructural flexible. Y es precisamente el uso por parte del Estado de las facultades de los apartados 1 y 2 del artículo 150, el factor de concreción que está indefinidamente abierto”.

Estos dos mecanismos, contenidos en el Título VIII de la Constitución Española, hacen referencia precisamente a las posibles y deseables ampliaciones de competencias que se asumen estatutariamente, pero también a aquellas que sería oportuno y deseable fueran atribuidas por el Estado a las Comunidades Autónomas, como por ejemplo, en el caso de Canarias, cuestiones tales como comercio exterior, puertos y aeropuertos y tráfico aéreo.

Esta voluntaria indefinición que pretende una descentralización pactada y progresiva fruto del consenso político ha servido para que algunos en una posición totalmente irrazonable no ya se planteen la posible  reforma del Título VIII de la Constitución, sino que asuman de forma insolidaria posiciones separatistas y hasta disgregadoras del sistema político y social vigente.

Desde Canarias no estamos a favor de plantear la tensión centro-periferia como un pulso entre dos visiones contrarias y divergentes de España. No somos partidarios de la imposición de la voluntad de unos pocos, a través de puertas falsas, ignorando la pluralidad de pueblos que conforman el Estado español y la solidaridad entre los diferentes territorios de España. Como tampoco defendemos la imposición de la unidad nacional desde el Poder central como un corsé constreñido e inamovible.

Planteamos un tercer camino. El debate sosegado. El camino del consenso. Retomar el espíritu que nos inspiró en 1978 para impulsar el proyecto constitucional y avanzar en su reforma. Desde la pluralidad, desde la atención a la diversidad y a las diferencias; pero también, desde la defensa de la legalidad vigente. En suma, desde la lealtad constitucional, porque ser leales con la Constitución supone proceder a su mejora respetando sus prescripciones.

Hace unos días afirmé que la Constitución tendrá que modificarse desde la propia Constitución. Hoy quiero retomar esa idea, insistir en que los pasos que demos en ese sentido tendrán que darse desde el sosiego, desde la serenidad, desde el diálogo social, desde el acuerdo y la normalidad democrática. Nunca bajo un clima de crispación, ruptura o posiciones enrocadas de uno u otro signo.

Y como primera medida antes de abordar una reforma de la Constitución en profundidad, en Canarias somos partidarios de agotar el techo competencial, el margen de autogobierno contemplados tanto en la propia Carta Magna como en el Estatuto de Autonomía. Porque creemos que –aunque el debate y el diálogo sobre la reforma constitucional puede ser sano y hasta necesario- el modelo autonómico, en lo que se refiere al Archipiélago canario, no se ha agotado en absoluto.

Y nuestro primer reto ha de ser, y así lo asumimos, el de conseguir un nuevo impulso del Estado de las Autonomías en Canarias.

Y para ello, es necesario que el Estado sea capaz de aplicar la flexibilidad  y  la lealtad a las que tanto he apelado hoy, y la amplitud de miras de la que la Constitución de 1978 dio tan buen ejemplo. La interpretación restrictiva de la Carta Magna sólo conduce al desencuentro y la confrontación. Decía Ortega, al que ya he citado hoy también, que “cuando una sociedad se consume víctima del particularismo, puede siempre afirmarse que el primero en mostrarse particularista fue precisamente el Poder Central”.

Desde Canarias creemos que es prioritario –siempre dentro del respeto constitucional y de la legalidad vigente- la delimitación de las aguas interiores canarias como parte integrante del territorio canario; la participación en delegaciones españolas ante órganos comunitarios europeos cuando se traten temas de específico interés para Canarias; la necesidad de que los canarios ratifiquemos establecer, vía referéndum, las eventuales modificaciones del Estatuto de Autonomía; la exigencia de que el informe del Parlamento de Canarias en las posibles modificaciones del Régimen Económico y Fiscal Canario sea vinculante; o la gestión sin cortapisas centralistas de los fondos europeos en los que tenemos competencias exclusivas, como agricultura, ganadería, pesca, medio ambiente, obras públicas, carreteras, etcétera., aspectos todos ellos contemplados en nuestro Estatuto de Autonomía.

Pero además, de las competencias contempladas por la Constitución Española como no exclusivas de titularidad estatal, hay algunas que están, a estas alturas, pendientes de transferir, a pesar de estar recogidas en Estatuto de Autonomía de Canarias:  las instituciones relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes; los paradores de turismo; el servicio meteorológico; seguridad social, excepto su régimen económico; Instituto Nacional de Servicios Sociales e Instituto Social de la Marina; productos farmacéuticos; salvamento marítimo; crédito, banca y seguros; participación en la gestión de algunos impuestos cedidos que ya deberían estar en manos de la administración tributaria canaria.

Muchas son, pues, las tareas pendientes. Y creemos necesario resolverlas como primer paso para acometer una revisión del texto constitucional. Una revisión que, en su momento, tendrá obligatoriamente que adaptarse a los cambios surgidos en estos 25 años para permitir un aumento del ámbito competencial y del autogobierno de los pueblos de España. 

Una primera reforma que, no lo olvidemos, ya se produjo con ocasión de la ratificación del Tratado de Maastricht en 1992, sin que nadie la pusiera en cuestión. Y que han abordado en sus respectivas constituciones muchos países democráticos de nuestro entorno.

En el caso español, hay materias de la Constitución sobre las que ya hay un amplio consenso en lo que se refiere a esa revisión. La reforma del Senado para convertirlo en una verdadera cámara de representación territorial, por ejemplo, es un aspecto defendido por la práctica totalidad de las fuerzas políticas. 

Y en los últimos meses, en otro tenor, la igualdad entre el hombre y la mujer en la sucesión al Trono, parece cobrar fuerza entre los españoles. Efectivamente, el privilegio del hombre frente a la mujer –no sólo en ésta sino en tantas otras cuestiones- se plantea, pasado ya el umbral del siglo XXI, como una figura del pasado con un cuestionable encaje en una Constitución que no puede permitirse desequilibrios anacrónicos ni prejuicios históricos hoy ampliamente superados.

Sobre estas materias, y sobre algunas otras que ya están en el tapete del debate nacional, se puede empezar a trabajar. 

Y desde Canarias, quiero lanzar sobre ese tapete otra propuesta de reforma constitucional sobre la intervención del Ejército en el exterior, cuando las circunstancias permitan un debate sosegado y tranquilo sobre posibles cambios constitucionales.

La política exterior debería ser en cualquier país una cuestión de Estado, fruto de un consenso entre los partidos, al menos en sus elementos esenciales, en un régimen político no presidencialista como el nuestro.

Por ello, esta propuesta: llevar a cabo la modificación del artículo 94 de la Constitución Española, para que recoja un nuevo párrafo, en virtud del cual se establezca la exigencia de que, en cualquier intervención del ejército español fuera de nuestras fronteras –sea esta intervención del carácter que sea-, se requiera de la aprobación de una mayoría cualificada de tres quintos por parte del Congreso, como garantía de ese amplio consenso que entiendo debe impregnar nuestra política exterior en temas esenciales.

Con ello, se podrían poner límites a situaciones muy dolorosas como las que están en la mente de todos. Y se promovería que una decisión de tanta trascendencia para España y para los españoles sea, efectiva y democráticamente, asumida por una mayoría cualificada de nuestros representantes en las Cortes.

Y esta fórmula nace precisamente en Canarias porque nuestro Archipiélago se concibe a sí mismo –lo hemos concebido así todos los canarios como parte de la identidad que nos define como pueblo-, como una Plataforma de Paz. Plataforma tricontinental, puente entre culturas y espacio estratégico donde se funden y conviven unidad y diversidad.

Efectivamente, los canarios, con la ayuda de la Constitución de 1978, de los fueros que nos hicieron singulares y de los nuevos con los que estamos dotándonos, estamos consolidando nuestra propia identidad, las singularidades que nos identifican y nos diferencian de otros territorios. La lejanía, la fragmentación, la ultraperificidad, son, sin lugar a dudas, factores que definen una forma de vivir. Pero, más aún, definen una forma de sentir y una forma de concebir las relaciones entre nosotros y con el resto de los territorios que nos rodean. Aquellos que forman parte del espacio nacional y aquellos otros con los que mantenemos lazos de vecindad o vínculos históricos y emocionales.

Porque los pueblos se definen mejor no por su ayer, no por su historia, no por su pasado. Los pueblos se forman y crecen porque tienen una visión común del futuro, vínculos para edificar un presente y un mañana mejor. Y los canarios sabemos muy bien que ese camino requiere del esfuerzo diario, de la voluntad de muchos y de la conjunción entre unidad y respeto a las diferencias.

No podemos ignorar esas diferencias. Porque ellas también encontraron cobijo en la Constitución de 1978. El hecho diferencial canario, nuestro carácter insular y nuestras particularidades históricas son una muestra de ello.

Pero las diferencias tampoco pueden llevarnos a la desvertebración, y –ahí también- los canarios podemos ofrecer un buen ejemplo. Un Estado plurinacional logra su unidad, ya lo dije,  bajo el paraguas de un proyecto común. Y este proyecto no puede estar impuesto sólo desde el Poder central. Ni puede romperse por las ansias rupturistas de los grupos que rechazan ese poder central. 

Lleguemos a ese tercer camino que planteamos desde Canarias: una España, plural, diversa, en la que tengan cabida las diferencias y las identidades de los pueblos. Una España flexible en donde tengan cabida las singularidades. Una España que, al mismo tiempo, renueve cada día -en un “plebiscito cotidiano”- el contrato social que nos dimos hace un cuarto de siglo.

Por eso, abogamos, primero, por agotar el techo competencial contemplado en las normas que componen el Bloque Constitucional que ya he citado antes. Y, segundo, exigimos al Estado una interpretación más flexible de la Constitución de 1978. Una vez cumplidas estas premisas, habrá llegado el momento de discutir los pasos que demos en el futuro.

Quiero finalizar esta intervención con unas palabras que no son mías. Recordar de nuevo la figura de Francisco Tomás y Valiente y una reflexión que me gustaría compartir con todos ustedes.

Decía el ilustre constitucionalista que “convivir en sociedad consiste, salvo para los autócratas y los violentos –extremos que no pueden estar en nuestro horizonte colectivo- en inventar sucesivas soluciones de equilibrio. De un equilibrio siempre inestable, porque es por fuerza dinámico. Hemos de inventar y aplicar una fórmula de equilibrio entre unidad y pluralidad, entre un marco jurídico-político que integre a todos los españoles, y la diversidad de éstos en función de su tierra, su lengua, su país inmediato, parte de esa patria común e indivisible de la que habla el artículo 2 de nuestra Constitución”.

Y los canarios conocemos bien esa fórmula que conjuga unidad y pluralidad, porque la aplicamos cada día en nuestro Archipiélago. Creemos que ése y no otro es el camino. Y por ese camino difícil, por esa vía de diálogo y entendimiento, de encuentro y concesiones mutuas, de esfuerzo y trabajo, seguramente seremos capaces de recuperar el espíritu que nos inspiró hace 25 años y articular para España ese “sugestivo proyecto de vida en común” en el que todos tengamos cabida.

Muchas gracias.
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